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El Centro de Estudios Constitucionales y Parlamentarios del Congreso de la República (CECP) les 
Cuadernos Parlamentarios

a la batalla de Ayacucho por su bicentenario.

De esta manera, en la sección I, Artículos, contamos con el sugerente artículo «Resoluciones 

resoluciones emitidas por el Parlamento peruano y, como consecuencia de ello, una puesta en 

de las nociones de Constitución y derechos humanos,

dogmático de los derechos humanos a partir de su presencia en las Constituciones políticas 
históricas del Perú.

electoral en las Constituciones de 1931 y 1993, centrándose en el sistema electoral, cuyos 

traduzcan la expresión auténtica de los ciudadanos.

MARIO FERNÁNDEZ GARIBAY

y Parlamentarios del Congreso de la República

PRESENTACIÓN
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En la sección II, Camino al Bicentenario

 
En la sección III, , se dan a conocer las reseñas de cuatro libros publicados 

 Misceláneas, se 

El Peruano



ARTÍCULOS
SECCIÓN I

Prohibida su reproducción total o parcial, sin autorización del editor o de los autores.
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1. 

materia parlamentaria. Ha publicado los siguientes libros: el 2021, Manual de Técnica Legislativa Ciencia de la Legislación. 
Técnica Legislativa. Elaboración y evaluación de proyectos de ley y predictámenes El Lenguaje normativo. Sugerencias y 
propuestas de Técnica Legislativa Cuadernos Parlamentarios del Centro de 

Ciencia de la Legislación  

RESOLUCIONES 
¿LEGISLATIVAS?

José Oviedo Palomino� 

SUMARIO

RESUMEN

Palabras clave:
Constitucional. 

INTRODUCCIÓN

ella, el Congreso en ese entonces aprobó «la propuesta presentada por V. E. [el presidente Pardo] 

sistema republicano y democrático. 
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Pero esta distinción es asumida sin mayor duda en razón de los siguientes criterios: Las 
resoluciones legislativas
resoluciones legislativas del Congreso

del Reglamento del Congreso, en cuyos literales h) e i) se norman, primero, las Resoluciones 

I. ESTADO DE LA CUESTIÓN

Actualmente la situación de su tratamiento es la siguiente:   

Mediante los Acuerdos de Mesa 535-2004-2005/MESA-CR (15072005) y 529-2004-2005/MESA-
CR (09052005)�

según se puede apreciar en el siguiente cuadro: 

2. 

RESOLUCIONES LEGISLATIVAS
Guía de orientación 

02-2005-DCD-DGP/CR

RESOLUCIONES LEGISLATIVAS DEL CONGRESO
Guía de orientación 03-2005-DCD-DGP/CR

1. Aprobación de tratados o 

2. Autorización de declaración de 

3. 
al señor Presidente de la 
República 

4. Consentimiento de ingreso de 

nacional
5. Prórroga del estado de sito
6. 

gracia. 

1. 
2. 
3. 
4. Designación del Contralor General de la República
5. 

6. 
7. 

Seguros y AFP  

9. Elección de miembros del Tribunal Constitucional
10. 
11. 

Magistratura
12. Vacancia del cargo de congresista 
13. Vacancia del cargo de Presidente de la República.

Fuente: Acuerdos de Mesa 535-2004-2005/MESA-CR (15.07.05) y 529-2004-2005/

CUADRO 1
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En este respecto, en razón de la Acción de Inconstitucionalidad, interpuesta ante el Tribunal 
Constitucional (Exp. N.º 047-2004-AI/TC)�

manera particular y concreta. Representan la excepción a la característica de generalidad 

homóloga a la ley.

[…]

del artículo 137.º de la Constitución.

Constitución.

artículo 102.º de la Constitución.

[...]

Nombramiento de los magistrados del Tribunal Constitucional.

Contralor General de la República.

Autorización al Presidente del Congreso de la República para desempeñar comisiones 
extraordinarias de carácter internacional.

3. 

concurso público autorizado por la Ley N.° 27971).    
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pero también lo pueden ser por la comisión permanente (Fundamento 17).

RESOLUCIONES LEGISLATIVAS RESOLUCIONES LEGISLATIVAS DEL 
CONGRESO

1. 
56° de la Constitución

2. Concesión de prórroga de estado de sitio 

2) del artículo 137° de la Constitución.
3. Autorización de ingreso de tropas 

4. 

Constitución.
5. Autorización al Presidente de la República 

artículo 102° de la Constitución.
6. Concesión de pensiones de gracia (72° RC)
7. Nombramiento y remoción de los directores 

Constitución. 

1. 
2. 

anual de sesiones
3. 

Comisión Permanente
4. Nombramiento de los magistrados del Tribunal 

Constitucional
5. 

6. 
artículo 100° de la Constitución 

7. Imposición de sanción de inhabilitación para el 

Autorización al Presidente del Congreso de 
la República para desempeñar comisiones 

CUADRO 2

Fuente: Elaboración propia a partir del Exp. N.º 047-2004-AI/TC del Tribunal Constitucional.

1. 

 del Congreso.

2. 
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criterios tanto de las resoluciones 535 y 529 como de los alcances de lo considerado por el 

en el siguiente cuadro: 

RESOLUCIONES LEGISLATIVAS RESOLUCIONES LEGISLATIVAS DEL 
CONGRESO

1. 
56° de la Constitución

2. Concesión de prórroga de Estado de sitio, 

2) del artículo 137° de la Constitución
3. La autorización de ingreso de tropas 

4. 

Constitución.
5. Autorización al Presidente de la República 

artículo 102° de la Constitución
6. Concesión de pensiones de gracia, 

Congreso.

1. 
Congreso

2. 
3. 

Parlamentario
4. 

sesiones
5. Designación del Contralor General
6. 

de la República
7. 

Elección y remoción en el cargo de  tres 

9. Nombramiento de los magistrados del Tribunal 
Constitucional

10. 
República, 

11. 
12. 

Pueblo
13. 

de la Magistratura (Junta Nacional del Justicia) 
14. 

Comisión Permanente
15. 

artículo 100° de la Constitución
16. Imposición de sanción de inhabilitación para el 

17. Autorización al Presidente del Congreso de 
la República para desempeñar comisiones 

Suspensión en el cargo de congresista
19. Vacancia en el cargo de congresista.

CUADRO 3

Fuente: Elaboración propia.
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II. ANÁLISIS DEL ESTADO DE LA CUESTIÓN

No obstante, las posiciones adoptadas por el Congreso y por el Tribunal Constitucional (TC), se 

2.1. ¿CUÁL ES LA NATURALEZA JURÍDICA DE LAS RESOLUCIONES LEGISLATIVAS?

En el inciso 1) del artículo 102° de la Constitución se señala como una de las atribuciones del 

y concreto (sic). Representan la excepción a la característica de generalidad de 
la ley

a) La resolución legislativa como acto parlamentario 

y aprobada en el ámbito congresal. 

b) Materia particular y concreta

particular y concreta (sic).  

materia concreta.
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legislativa

Constitución).

referencia concreta
tratamiento sea concreta. 

referencia concreta se da también en casos como proyecto de ley 

c) ¿Son las resoluciones legislativas una excepción al principio de generalidad de la ley?

alto funcionario, 

opone a lo general sino a lo abstracto y lo general se opone a lo particular.   

debe ser general. Pero este principio no es absoluto, pues en el texto constitucional, como 

generalidad de la norma. 

legislativas, lo cual 

 stricto sensu, no es posible hablar de resolución 

consecuencia, si no la hay, puede darse el caso de resoluciones, pero no serán resoluciones 
legislativas. 

«resoluciones legislativas
contrasentido.
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Solo en estos casos podría hablarse con propiedad de resoluciones legislativas
legislativas

un condicionante: si se trata de un reglamento no puede ser ley. Pero esto, como es sabido, ya 

 
2.2. RESOLUCIONES LEGISLATIVAS SIN MATERIA LEGISLABLE (CONTROL POLÍTICO)

Pero si bien se han precisado las materias propias de las resoluciones legislativas
ello implicaría un cambio de ellas tratándolas como ley, es necesario sentar posición acerca de 

legislativa. 

de ello.

resoluciones emitidas por el Congreso sean propiamente legislativas.

debe ser análoga a la de la ley (poseer un carácter general o particular en razón de la naturaleza 

la Constitución.

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA
Materia Legislable

1. 
2. 
3. 

 

CUADRO 4
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RESOLUCIÓN DEL CONGRESO
Materia no legislable 

1. Designación y remoción del Contralor General de la República
2. 
3. 
4. Elección de los magistrados del Tribunal Constitucional
5. 
6. 
7. 

Aceptación de la renuncia del Vicepresidente de la República  
9. 
10. 
11. 
12. Autorización al Presidente del Congreso de la República para desempeñar comisiones 

13. Vacancia en el cargo de congresista
14. Suspensión en el cargo de congresista
15. 
16. 
17. Aprobación del cuadro la de comisiones

19. Aprobación de representantes ante la Comisión Permanente.

 

1. 
2. Nacionalización por naturalización
3. 
4. Vacancia de cargo por inhabilitación
5. Vacancia del cargo de Presidente de la República por la causal de incapacidad moral  
6. Sanción política propuesta por miembros de Subcomisión de Acusaciones Constitucionales
7. Designación de miembros de la Comisión Permanente

Aprobación de cuadro de comisiones
9. 
10. Aprobación del Plan Estratégico del Congreso 
11. Ampliación de legislatura.

 

CUADRO 5

CUADRO 6

señalados en cada caso y para un cargo determinado. Si asiste alguna duda respecto del ingreso 

ir acompañado por la lista de los integrantes de las tropas cuyo ingreso se pide ser autorizado 
por el Congreso (76°, 1. h) RC).

2.3. ¿PUEDEN DARSE RESOLUCIONES LEGISLATIVAS SOBRE ACTOS ADMINISTRATIVOS? 
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En el caso del otorgamiento de pensión de gracia, según la ley de la materia (27747), el 

individuo constituye un acto de 

competencia. 

Parlamento, sino de una resolución suprema.    

En este mismo caso, se encontraría la nacionalización por naturalización (Ley 26574).

vacancia

Por lo tanto, repito, en este caso no cabe resolución alguna. 
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III. CONCLUSIONES

Por todo lo anteriormente expresado, nos hallamos ante tres instancias de los actos parlamentarios 

1). 

1. 
2. 
3. 

2). 
siguientes:

 
1. Designación y remoción del Contralor General de la República
2. 
3. 
4. Elección de los magistrados del Tribunal Constitucional
5. 
6. 

Justicia) 
7. Vacancia en el cargo de Presidente de la República

Aceptación de la renuncia del Vicepresidente de la República  
9. 
10. 
11. 

pública 
12. Autorización al Presidente del Congreso de la República para desempeñar comisiones 

13. Vacancia en el cargo de congresista
14. Suspensión en el cargo de congresista
15. 
16. 
17. Aprobación del cuadro de comisiones

19. Aprobación de representantes ante la Comisión Permanente.

3). 
Congreso: 

1. Designación de miembros de la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales
2. Designación de los miembros de la Comisión Permanente 
3. Aprobación tanto del cuadro de comisiones como de la nómina correspondiente de 

sus miembros 
4. 
5. Aprobación del Plan Estratégico del Congreso 
6. Ampliación de la legislatura.

4). 
Congreso:
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Estado, como es el caso de ministros y titulares de los órganos constitucionales autónomos�. 

pendiente.

1. 
2. El otorgamiento de pensión de gracia 
3. La nacionalización por naturalización. 

Ninguno de estos es de competencia del Congreso.

En consecuencia, las materias de proposiciones de Resolución del Congreso serían las siguientes:

RESOLUCIÓN DEL CONGRESO

1. 
2. 
3. 

Fondos de Pensiones
4. 
5. Elección del Contralor General de la República 
6. Elección de miembros del Tribunal Constitucional
7. 

Remoción de los miembros de la Junta Nacional de Justicia
9. Declaración de permanente incapacidad moral
10. Aceptación de renuncia al cargo del Presidente de la República
11. Aceptación de renuncia al cargo del Vicepresidente de la República
12. 
13. 
14. Autorización al Presidente de la república para ausentarse del país 
15. 

del país.
16. 
17. 

 

CUADRO 7

4. 
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LA EVOLUCIÓN DE LA CONSTITUCIÓN 
Y DE LOS DERECHOS HUMANOS

Eduardo Melchor Arana Ysa� 

SUMARIO
I. Introducción: sobre los alcances de la Constitución.- II. Aproximaciones histórico-conceptuales 
a los derechos humanos.- III. Los derechos humanos en las constituciones políticas del Perú.- IV. 

RESUMEN

Con propósito pedagógico, a partir de un recorrido histórico conceptual, el autor analiza de 

I.- INTRODUCCIÓN: SOBRE LOS ALCANCES DE LA CONSTITUCIÓN

«Una Sociedad 
en la que no esté establecida la garantía de los Derechos, ni determinada la separación de los 
Poderes, carece de Constitución».

1. 

de posgrado en Cooperación Internacional para el Desarrollo de los Pueblos, Ciencias Políticas, Derecho Constitucional, Historia del Mundo 
Hispánico. Doctorado en Gobierno y Política Pública, y en Derecho y Ciencia Política. Con especialización en Derechos Humanos y Justicia 

ministro de Justicia y Derechos Humanos del Perú.

Palabras clave:

RESUMEN

Con propósito pedagógico, a partir de un recorrido histórico conceptual, el autor analiza de 
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tanto un propósito ordenador como pedagógico. Ponen la luz en determinada característica 

Zamudio & Valencia Carmona, 2005, p. 54 y ss.).

Carande, 2001, p. 43).

normalmente silenciadas en el texto legal (García de Enterría y Martínez-Carande, 2001, p. 42).

a este régimen: politia (2011, p. 25).

Cuando los parlamentos consiguen limitar el poder del rey y se erigen como titulares de la 
soberanía nacional o popular, la ley se establece como la norma más importante para el Estado, 
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puntos de encuentro.

se dirá ahora más bien, como anota García de Enterría, 

órganos del poder por la propia Constitución establecidos, como a los ciudadanos (2001, p. 49).

II. APROXIMACIONES HISTÓRICO-CONCEPTUALES A LOS DERECHOS HUMANOS

León, son un documento hispano antecedente de los derechos humanos. Estas disposiciones 

y excluyentes puedan democratizarse y comprender a todas las personas en general. En ese 
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sentido, encontramos posteriormente los antecedentes ingleses de la Petición de Derechos de 
Bill of Rights

declaraciones norteamericanas, apreciamos la Constitución de Virginia de 1776, la Declaración 
de Independencia de las Colonias Americanas de 1776, las diez Primeras Enmiendas de 1791 

reconocimiento básicamente nacional, según las cartas constitucionales de cada país, a una 

«Todos los seres humanos nacen libres e 
iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse 
fraternalmente los unos con los otros»

permanente dinamismo de estos derechos.

personas (como anota la Constitución Política del Perú en su artículo 103).

llamarse democrático (2020, pp. 117-119).

encuentran las personas.
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tolerancia y minorías, entre otros (Sarlet, 2019, p. 59 y ss.).

ampliándose y cobrando mayores alcances, como ocurre, por citar un caso, con el derecho a un 

III. LOS DERECHOS HUMANOS EN LAS CONSTITUCIONES POLÍTICAS DEL PERÚ 

Como anota Marco Antonio Jamanca

régimen anterior. Se emancipó al Estado, pero no a la nación. Subsistió, por muchos años más, 

como república, 

Sin desconocer ese contexto, se presentará a continuación cómo las once constituciones de la 

antes de la proclamación de la Independencia.

sus derechos políticos y de ciudadanía recién a partir de 1955.

aspecto importante en términos de igualdad. Vinculado con el derecho a la educación, el artículo 
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ante la ley.

sus títulos las garantías, como se denominaban antiguamente a los derechos. Además de los ya 

un listado de derechos. Además de los ya mencionados en sus predecesoras, dicha Carta 

derechos ya listados las anteriores.
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El artículo 24 regulaba las restricciones de la libertad personal de manera similar a como existe 

de monopolios, la determinación de interés máximo para préstamos de dinero, la enseñanza 
primaria obligatoria, el derecho a la salud y el derecho a la seguridad social. Es interesante 

con la Carta de 1920.

entre el Estado y la Iglesia Católica se regirán por concordatos (artículo 234).

IV.  CONCLUSIONES

la Constitución, los derechos humanos y el constitucionalismo peruano.

En primer lugar, hemos podido apreciar cómo la caracterización de la Constitución como una norma 

pueblo de sus derechos.
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consignados.
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EL SISTEMA DE JUSTICIA 
ELECTORAL PERUANO

Juan Manuel Villalobos Campana� 

SUMARIO
I. Introducción.- II. El Sistema de Justicia Electoral peruano.- 2.1. Órgano electoral a cargo de administrar 

Palabras clave: Justicia electoral, Jurado Nacional de Elecciones, Jurados Electorales 
Especiales, Contencioso electoral, Amparo Electoral. 

I. INTRODUCCIÓN

electoral, de carácter autónomo, encargado de la organización de los procesos electorales y de 

De acuerdo con el artículo 177 de la Constitución Política, los tres organismos electorales 

�

1. 

2. Ingeniería Constitucional Comparada. México: Fondo de Cultura Económica, pág. 31.
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II. EL SISTEMA DE JUSTICIA ELECTORAL PERUANO

�

en cierta comunidad local o incluso, en un contexto regional o internacional) para garantizar 

2.1. ÓRGANO ELECTORAL A CARGO DE ADMINISTRAR JUSTICIA ELECTORAL 

al JNE. 

El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones aprecia los hechos con criterio de conciencia. 

(sobre este último punto ahondaremos en otro acápite, pues hay todo un debate sobre si el 

2.2.  CONFORMACIÓN DEL JURADO NACIONAL DE ELECCIONES

La máxima autoridad de esta institución es un Pleno compuesto de cinco miembros, designados 

cual le otorga una independencia del poder político.

1). 

representante de la Corte Suprema preside el Jurado Nacional de Elecciones.
2). 

elegido.
3). 

miembros.
4). 

5). 

3. Justicia Electoral: El Manual de IDEA Internacional. México: IDEA, págs. 9-10. 
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�  

la designación de los integrantes de los organismos electorales.

la Junta Electoral Central de España.

En el caso del representante del Ilustre Colegio de Abogados de Lima, tampoco se elige a un 

mínimos exigidos puede presentarse a la elección y ser elegido miembro del JNE con la mayoría 

2.3. JURADOS ELECTORALES ESPECIALES – JEE

1). 

2). 

3). Un miembro titular designado por el Jurado Nacional de Elecciones mediante sorteo 

2.4. FUNCIONES JURISDICCIONALES

4. 
Derecho Electoral Latinoamericano. Un enfoque comparativo. México: FCE, UNAM, IIJ, INE, IDEA Internacional, 

págs. 414-443.
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2.5. PROCEDIMIENTOS DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ELECTORAL

interponen, como detallaremos a continuación:

a) Inscripción de organizaciones políticas 

la inscripción o la denegatoria de la inscripción, pueden ser apeladas ante el Pleno del 

b) Inscripción de candidatos

La inscripción de candidatos a cargos de elección popular se realiza ante los JEE. Las 

c) Proclamación de candidatos electos

en apelación, por el JNE. El acta solo puede ser impugnada por cuestiones numéricas.

d) Nulidad de las elecciones

parcial y nulidad parcial.

La Nulidad parcial
los siguientes casos:

horas...
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La resolución de un JEE por la cual declara la nulidad parcial de una elección puede ser apelada 

La Nulidad total 
total de las elecciones en los siguientes casos:  

1. 

2. 

será competente para declarar la nulidad total de la elección en primera instancia.

e) Tachas contra listas o candidatos

Se corre traslado de este pedido al personero legal del partido cuya lista o candidato 

�.

2.6. AMPARO ELECTORAL

5. Manual para Candidatos: 
Elecciones Generales 2021, Lima, Perú, págs. 122-127. 
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el ordenamiento constitucional, no sólo resulta legítimo sino plenamente necesario el 

el amparo. 

�  según los artículos 49 

de manera célere, en el Perú la legislación no contempla un procedimiento especial y célere 

sube en apelación a una sala superior de lo constitucional de la Corte Superior de Justicia 

�.

III. CONCLUSIONES

está a cargo del gobierno o el parlamento.

o de otro tipo de consultas populares, las resoluciones del JNE son dictadas en instancia 

constitucional, no sólo resulta legítimo sino plenamente necesario el control constitucional.

6. El 
amparo electoral en México y España: una perspectiva comparada. Ciudad de México: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

7. 

 El amparo en la actualidad. Posibilidades y límites. Lima: Tribunal Constitucional - Centro de Estudios Constitucionales 
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UNA REFLEXIÓN SOBRE LOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES TRIBUTARIOS QUE RIGEN EN 

MÉXICO, INCIDIENDO EN LOS BENEFICIOS —LIMITADOS 
O SATISFACTORIOS— DE LA RECAUDACIÓN

Antonio Sánchez Sierra�

SUMARIO
Introducción.- II. Antecedentes históricos de los impuestos en México.- III. Elementos doctrinales de los 

.- VI. Conclusiones y 
recomendaciones.

Resumen

En los Estados Unidos Mexicanos los impuestos tienen sus postulados doctrinales establecidos 
en la máxima Norma Fundamental, esto es, en su Constitución Política. Como en otros países, los 
lineamientos constitucionales integran como una obligación superior el pago de contribuciones 

de América, tanto a su mandamiento constitucional como a todas las leyes tributarias, donde se 

I. INTRODUCCIÓN

El presente articulo parte de los procesos históricos de los impuestos en México. Si bien 

contribuyentes mexicanos, en el contexto social los impuestos se establecieron simplemente a 
partir de las necesidades económicas del gobierno de turno en México.

Palabras clave: Impuestos, tributos, principios, postulados, políticas, normas, lectoral. 

1. 
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el contribuyente.

El tema  se aproxima como un contrapeso a los principios constitucionales 

parte autoral del artículo.

II. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LOS IMPUESTOS EN MÉXICO

2.1. ÉPOCA COLONIAL

En la época colonial, las primeras disposiciones tributarias aplicables en México surgen entre 

Entre el año 1570 y 1700, aproximadamente, se cobraron los siguientes tributos en el territorio 
azteca:

cuyo cobro lo realizaba la Casa de Moneda de la Ciudad de México.
Monopolio de tabaco.- Este recurso, en opinión de algunos historiadores, proporcionó más 

Española, considerada en su momento la más grande del mundo.

colonial y expediciones. 

Impuestos a la agricultura

Venta de indulgencias
Exacción indígena
Monopolio de tabaco
Impuestos mercantiles por intercambio y comercio.
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toda la población, pues se sumaba al tributo recogido

También se obligaba a las altas sociedades y a los mercaderes más acaudalados a los prestamos 

España.

Concesiones o monopolios otorgados por la corona
Licencias 
Derechos
Ingresos adicionales
Retención de exportaciones 
Aranceles a la importación

Alcabalas
Impuestos al oro y plata

detrimento de las arcas coloniales.
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2.2. EL INICIO DEL MÉXICO INDEPENDIENTE

Anáhuac (hoy México) del imperio español en los siguientes términos:

ACTA SOLEMNE DE LA DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA DE LA
AMÉRICA SEPTENTRIONAL

El Congreso de Anáhuac, legítimamente instalado en la Ciudad de Chilpancingo, 

queda rota para siempre jamás y disuelta la 
dependencia del trono español;

establecer alianzas con los monarcas y repúblicas del Antiguo Continente, no menos 

declara 
por reo de alta traición a todo el que se oponga directa o indirectamente a su 
independencia, ya sea protegiendo a los europeos opresores, de obra, palabra o 
por escrito, ya negándose a contribuir con los gastos, subsidios y pensiones 
para continuar la guerra hasta que su independencia sea reconocida por las 
naciones extranjeras;

�.

Durante la guerra de independencia, las ideas liberales eran tomadas como ideología por los 

Los Sentimientos de la Nación, cuyo contenido será 

�, el naciente Congreso mexicano emitió el Decreto constitucional para 
la libertad de la América Mexicana�, sancionado en Apatzingán, los tributos son tomados como 

2. Consultado en:   

3. La Constitución de Apatzingán
4. 
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una necesidad indispensable para el sostenimiento de la lucha armada en el siguiente articulo: 
Art 36.-

económicos para lograr la independencia de la nación azteca.

2.3. EL MÉXICO INDEPENDIENTE Y EL PRIMER IMPERIO

la obtención de los recursos económicos para consumar su independencia.

recaudación y solo los préstamos y las expropiaciones en los nacientes estados de la Vera Cruz 

y con base en ello se redactó y publicó la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos 

CONSTITUCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
SECCIÓN VI

DE LA FORMACIÓN DE LAS LEYES

Artículo 51.- 

contribuciones o impuestos, las cuales no pueden tener su origen sino en la 

parte del texto original).

�

En ese contexto social, y ante la gran cantidad de gastos, el gobierno centralista desechó la 
Constitución Federal.

5. 
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Bases de Organización Política de la República Mexicana
1843

La guerra con los Estados Unidos de América�

En 1854 se recurrió al plan de Ayutla, donde el pueblo de México depuso al dictador Santa Anna.

Entonces, el 5 de febrero de 1857
cual consideró la materia tributaria como una obligación para los mexicanos. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LA REPÚBLICA MEXICANA

1857

SECCIÓN II
Art 31 es obligación de todo mexicano:

patria.
II.-Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación como el estado y 

leyes.

Entre 1857 y 1867,
de 1858

de importación y exportación y los siguientes:

Impuestos sobre comercio

Impuestos sobre propiedad
Impuestos para guerra

préstamos internacionales.

6. 
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2.4. LA INVASIÓN FRANCESA Y EL SEGUNDO IMPERIO 

 Las leyes de reforma�. En ese escenario, la Ley de Nacionalización de los Bienes 
Eclesiásticos

Así, el 15 de septiembre de 1861

estos países, a los cuales la delegación mexicana del presidente constitucionalmente elegido, 

de ocupación militares y para la administración gubernamental. 

1864, contando 

católica mexicana. 

Dicho estatuto estableció lo siguiente:

ESTATUTO PROVISIONAL DEL IMPERIO MEXICANO
1865

Artículo 72.- Todos los impuestos para la Hacienda del Imperio serán generales y 
se decretarán anualmente.

Artículo 74.- Ninguna carga ni impuesto municipal puede establecerse sino a 

por una ley.

7. 
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Derechos de introducción

Establecimiento de derechos de patente
Cinco por ciento por traslado de dominio

Fondos municipales

Impuestos de tabaco

Derechos de Importación 
Pago de derechos de aduanas marítimas
Derechos a la sal

Napoleón III en 1867

1871

prácticamente hasta 1906.

2.5. EL PORFIRIATO 

de 1876, ocupando la Presidencia en tres ocasiones hasta el año 1911. La economía mexicana 
creció exponencialmente sobre todo en comercio exterior, pero en materia de administración 
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2.6. LA REVOLUCIÓN MEXICANA 

de 1910.

compromisos del gobierno.

�.

los impuestos tradicionales 

para la exportación hacia los Estados Unidos.

Los ingresos por el impuesto del timbre también descendieron y el cobro de impuestos al 
comercio se resintió.

Se creó el impuesto especial del timbre sobre el petróleo crudo de producción nacional, en el 

petroleros. 
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1913, Victoriano Huerta asesinó al presidente electo Francisco I. Madero 

de 1914.

nacional, al dos por uno.

inicia la reconstrucción de la Hacienda Pública 

informó el 31 de mayo de 1915

Comisión Técnica del Petróleo adscrita a la Secretaría de Fomento. 

sustentaba a las anteriores monedas.

se controló su exportación. 
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naturales para los mexicanos.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites 
del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y 
tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo 

[…]

Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, 
en el subsuelo, la propiedad de la Nación es inalienable e imprescriptible y no 
se otorgarán concesiones. Con el propósito de obtener ingresos para el Estado 

con éstas o con particulares, en los términos de la Ley Reglamentaria. Para cumplir 

[…]

CAPÍTULO II 
DE LOS MEXICANOS

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

[…]

V. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, 

en un crecimiento económico gradual, pasando no solo de ser una economía rural, sino a una 
economía industrial.

2.7. LEYES FISCALES DE MÉXICO
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Señalamos cronológicamente las leyes del impuesto sobre la renta:

31 de octubre de 1934.
6.- Ley del Impuesto sobre Exportación de Capitales, del 29 de agosto de 1936, y su 
reglamento, del 9 de septiembre de 1936.

29 de diciembre de 1941.

Reglamento del artículo segundo de esa ley, del 20 de abril de 1949.
10.- Ley del Impuesto sobre la Renta, del 31 de diciembre de 1953, y su reglamento, 

acumulados del 30 de mayo de 1952.
11.- Ley del Impuesto sobre la Renta, del 30 de diciembre de 1964, sin reglamento.

tributación, hasta el cambio total en 1990.

III.- ELEMENTOS DOCTRINALES DE LOS IMPUESTOS EN MÉXICO

dos puntos porcentuales.

3.1. PROPORCIONALIDAD 

la legislación tributaria. A decir de los estudiosos del principio de proporcionalidad en los 
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tasas.

3.2. EQUIDAD

idéntico en lo concerniente a hipótesis de la imposición, debe ser igual para todos la acumulación 

3.3. DESTINO AL GASTO PÚBLICO

Así, entonces, en la doctrina tributaria mexicana todos los impuestos son estrictamente 
recaudados para cubrir los gastos públicos.

3.4. LEGALIDAD 

la ley. 

deben necesariamente estar en una ley. 
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Código Fiscal de la Federación 2024

Artículo 38.

I. Constar por escrito en documento impreso o digital. Tratándose de actos 

a los destinatarios. 
II. Señalar la autoridad que lo emite. 
III. Señalar lugar y fecha de emisión. 
IV. Estar fundado, motivado y expresar la resolución, objeto o propósito de que 

se trate.
V.  En el caso de resoluciones 

VI. Señalar el nombre o nombres de las personas a las que vaya dirigido. 

[…]

IV. TEORÍAS DOCTRINALES SOCIOLÓGICAS APLICADAS EN LAS POLÍTICAS FISCALES 
EN  MÉXICO 

�.

impuestos.

9. La Investigación sociológica.
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impuesto aplicado para su cobro entre los contribuyentes de un país debe ser considerado 

constitucionalidad ante la corte suprema de un país, el impuesto en cuestión no se ha declarado 
contrario a la norma suprema.

han chocado con la aceptación de la población. Si bien el impuesto tiene una adecuada técnica 

a su aceptación.

cuando un impuesto está destinado a cubrir el gasto de la hacienda pública en alguna de las 

�� (IETU) para ser aplicado a partir de enero 

El dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados estableció 
las siguientes consideraciones de la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados respecto 

��: 

gravaría 
a quienes actualmente no pagan el impuesto sobre la renta
la tributación. 
 

particular ha tenido esta Comisión al proponer al Pleno de esta Legisladora la aprobación 

10. 
11. 
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sistema mexicano, la carga tributaria ha recaído solamente sobre una parte de la 

distorsiones legales que actualmente se dan en la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
es decir, el impuesto empresarial a tasa única se da como una solución para eliminar los 

Así, mediante el impuesto empresarial a tasa única, se ampliará la base tributaria, con 

del impuesto 
empresarial a tasa única es comenzar a sustituir la recaudación por concepto 
de ingresos petroleros,

Reducir los regímenes especiales. 

y rentas, entre otros. 

sobre la renta.

Sujetos.

territorio nacional (principio de renta mundial). 

Base.
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Tasa.

mensuales a cuenta del impuesto anual. 

Ingresos.

se trasladen, como lo es el caso del IVA. 

Gastos e inversiones. En materia de deducciones se permite disminuir todas las erogaciones 

pagados en México, con excepción del IETU, Impuesto Sobre la Renta (ISR), Impuesto a los 

salarios y demás prestaciones pagadas, así como los intereses, no son deducibles.

Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única

Articulo1. Están obligadas al pago del impuesto empresarial a tasa única, las 

por los 
ingresos que obtengan, independientemente del lugar en donde se generen, por 

1. 
2. 
3. 

obligados al pago del impuesto empresarial a tasa única por los ingresos atribuibles 
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impuesto directo.

sujeto, la base, la 
tasa, el ingreso, gastos e inversiones,

o moral.

base cierta para aplicar la tasa del impuesto y el resultado será el impuesto a cargo.

impuestos directos contra impuestos directos se pueden acreditar y los impuestos directos 
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Finalmente, México abrogó este impuesto��

no pudo ser compensable o acreditable contra ningún impuesto

V. INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS FISCALES BAJO EL POSTULADO IN DUBIO PRO 
FISCUM

 indubio pro 

exactitud el alcance de la disposición. El Código Fiscal Mexicano establece lo siguiente en la 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

Artículo 50.

y sanciones, son de aplicación estricta.

se interpretarán aplicando cualquier método 
de interpretación jurídica.

cuando su aplicación 

mismos.

El derecho tributario parte del estudio de cómo legislar los tributos en estricto apego a las normas 
constitucionales.

12. 
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los países latinoamericanos. 

Ahora bien, si el método estricto, el método literal o el siguiente método de interpretación 

��, se 

Se pronuncia en términos contrarios a las reglas
contribuyentes.

.

un impuesto, partiendo sociológicamente de los conceptos del derecho tributario, del derecho 
��:

 
1. Registro: 164065. Instancia: Pleno. Tesis Aislada. 

IETU. EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LA LEY QUE REGULA EL IMPUESTO RELATIVO 
DEFINE SU OBJETO, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008). 

tributarias deben establecer los elementos esenciales de las contribuciones para otorgar 

la actuación arbitraria de las autoridades exactoras. En ese tenor, la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única no viola el principio de legalidad tributaria contenido en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establecidos en la Ley. 

13. 
14. Todas las letras en negritas son añadidas al texto original, al igual los subrayados. Son añadidos, lo anterior solo es con 
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2. Registro: 164064. Instancia: Pleno. Tesis Aislada. 

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LOS ARTÍCULOS 3, 5 Y 6 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, AL NO PERMITIR LA DEDUCCIÓN DE SUELDOS Y 140 
SALARIOS, PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS 
EMPRESAS, APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, GASTOS DE PREVISIÓN 
SOCIAL, INTERESES DERIVADOS DE OPERACIONES DE FINANCIAMIENTO O 
MUTUO CUANDO NO SE CONSIDEREN PARTE DEL PRECIO Y REGALÍAS QUE 
SE PAGUEN ENTRE PARTES RELACIONADAS, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2008).

IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, radica medularmente 

económica, es decir, de la totalidad de su patrimonio. Ahora bien, tomando en cuenta 

no permitan la deducción de sueldos y 

paguen entre partes relacionadas, 
tributaria,

3.- Registro: 164072. Instancia: Pleno. Jurisprudencia. 

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN I, PÁRRAFO SEGUNDO, 
EN RELACIÓN CON EL 6, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
AL EXCLUIR DE SU OBJETO LOS INGRESOS POR REGALÍAS DERIVADAS DE 
OPERACIONES ENTRE PARTES RELACIONADAS Y, EN CONSECUENCIA, NO 
PERMITIR LA DEDUCIBILIDAD DE LOS GASTOS DE ESA NATURALEZA, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
1 DE ENERO DE 2008).

otorgamiento del uso o 
goce temporal de bienes intangibles entre partes relacionadas no serán deducibles para 
el cálculo del impuesto empresarial a tasa única,
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permita conocer la cuantía real del monto de la operación. Esto es, la imposibilidad de 

magnitud económica y, en consecuencia, el pago de regalías en este último caso no sea 

no viola el principio de 
equidad tributaria
los Estados Unidos Mexicanos. 

4.- Registro: 164070. Instancia: Pleno. Tesis Aislada. 

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO EXENTAR DEL PAGO DEL TRIBUTO A LAS 
SOCIEDADES Y ASOCIACIONES DE CARÁCTER CIVIL QUE PRESTEN SERVICIOS 
EDUCATIVOS, NO VIOLA LAS GARANTÍAS DE IGUALDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).

sociedades o 

 al no exentar del pago del 
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no viola las garantías de igualdad y equidad tributaria contenidas en los artículos 1o. y 

5.-

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO 
RECONOCER LAS PÉRDIDAS FISCALES GENERADAS EN EJERCICIOS 
ANTERIORES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, NO VIOLA LA 
GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2008).

Ley del Impuesto Empresarial 

 no viola la garantía de irretroactividad de la ley 
prevista en el artículo 14, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 

De la lectura y análisis de las tesis anteriores, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) mexicana aplicó en sentido estricto el principio 

modernos.

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Conclusiones

primeras leyes en materia de un impuesto sobre la renta. Si bien existieron otros impuestos y se 

atendido a la necesidad económica del país, pasando por alto el respeto constitucional hacia 
los contribuyentes.
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clase empresarial.

Recomendaciones

de la aceptación social de un impuesto, partiendo del modelo de derecho comparado, por el 

antes de legislar.
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EN EL BICENTENARIO DE 
LA BATALLA DE AYACUCHO
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SUMARIO

Palabras clave: 
Antonio José de Sucre, la iniciación de la República. 

I. INTRODUCCIÓN

 

Dicho instrumento, como todo documento de interés nacional, está expuesto al escrutinio y 

1. 

Cuadernos Parlamentarios y coordinador de publicaciones del Centro de Estudios Constitucionales y Parlamentarios. 
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los libertadores, ambos reunidos por la causa libertaria, pero, al mismo tiempo, distanciados 

General José de San Martín. 
Retrato de Daniel Hernández. obra de José Toro Moreno (1922).

II. LA TRAMA BÉLICA 

2.1. CONTEXTO 

de la tropa. 

independencia del Perú.
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No hubo acuerdo. El impasse determinaría el retiro del país del general San Martín, en septiembre 

�  

Desembarco de San Martín en Paracas. Óleo de la pintora Etna Velarde.

Libertador a su lugarteniente más destacado, Antonio José de Sucre. 

2. El historiador tacneño en el capítulo II de su Historia de la república del Perú (1822-1933)
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2.2. EL ENFRENTAMIENTO MILITAR

tenía un prestigio de militar ganado por su participación en la Guerra del Rosellón y en la gesta 

�.

3. 
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Los realistas se repliegan, La Serna es herido y capturado, algunos de los soldados patriotas 
escalan el Condorcunca y plantan la bandera peruana por todo lo alto. Valdés, general realista 

El historiador y militar Tume Díaz� consigna como se dio el último acto:

III. LA CAPITULACIÓN

4. 

La Capitulación de Ayacucho. Pintura Daniel Hernández (1924).
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EL TRATADO 

acercamiento de los Estados. El Tratado de Ayacucho se redactó siguiendo este concepto y, por 

condicionantes propios de la guerra. Por su parte al Perú lo representó el mariscal Antonio José 

poderes de representación. 

Entre los estudiosos contemporáneos se distingue la opinión del Tte. Cnel. EP Freddy Vidal 

hispánica:

territorio de los cuales serán libres de disponer en el término de tres años, debiendo considerarse 

pertenencia.  

�. Para este estudioso el 

 
Igualmente, respecto del artículo 9o, sostiene una posición crítica:

concordante con los artículos 2° y 5°).

de la deuda del gobierno español en territorio del Perú a causa de los gastos de la guerra de 

5. El 
investigador
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Para la historiadora, ello generó un reclamo posterior de la Corona por incumplimiento de pago, 
�.

� . 

IV. SIGNIFICADO HISTÓRICO DE LA BATALLA

� , expresando 

y Carabobo Junín, por citar algunas.

6. 
      https://boletinsociedades.com/2023/01/20/capitulacion-de-ayacucho-rendición-o.acuerdo/
7. 
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V. CONCLUSIONES

 »

momento seguían en territorio peruano. 

 »

 »

 »

VI. PALABRAS FINALES

de consolidarse como república.

Pero esa es otra historia.
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Actividades académicas 
del Centro de Estudios Constitucionales
y Parlamentarios (CECP)

personal del Congreso. Por eso, sigue comprometido en la implementación y desarrollo de 
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El Centro de Estudios Constitucionales y Parlamentarios (CECP) del Congreso de la República 
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reconocimiento al autor.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ. 
TREINTA AÑOS DE VIGENCIA
20 Autores

La presente publicación es resultado de una gran 

precedió y sucedió a su promulgación, lo cierto es 

reglamentadas en la Carta Magna son abordadas por 

especialidad y experiencia.

PRIMER SEMINARIO DE OFICIALES 
MAYORES DEL CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA
Compilador: Jaime Abensur

Existe amplia literatura sobre el rol del Congreso de la 

de derecho y la consolidación de la democracia. Sin 

Editorial del Congreso del Perú publica las ponencias 

labor parlamentaria en la ciudadanía en general.
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VESTIDA PARA DANZAR
Judith Colina

El Fondo Editorial del Congreso del Perú tiene el agrado 
de poner a disposición del público Vestida para danzar, un 

bailar la marinera, una de las expresiones culturales más 

en nuestra identidad nacional. La belleza de esta danza no 

simbolismo. Las muestras presentadas en esta obra 
corresponden a una de las principales danzas peruanas, 

llena de orgullo a todos los peruanos.



LEYES Y RESOLUCIONES 
LEGISLATIVAS 
PUBLICADAS

SECCIÓN V
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RELACIÓN DE LEYES
Período Parlamentario 2021-2026

(Del 2 de junio de 2024 al 29 de noviembre de 2024)

Orden Ley Título Propo-
nente

Fecha de 
Publicación

Presidente 
que remite la 

autógrafa

1 Ley 
32041

-
Congreso 4/06/2024 Reyes

2 Ley 
32042

-
-

la ruta geoturística del pantano de Llochegua en el departa-
mento de Ayacucho.

Congreso 4/06/2024 Reyes

3 Ley 
32043

-
cientes diagnosticados con parálisis cerebral. Congreso 5/06/2024 Soto Reyes

4 Ley 
32044

-

de Educación Inicial (Pronoei) del Ciclo I y Ciclo II.
Congreso 6/06/2024 Reyes

5 Ley 
32045 -

xiliar del Seguro Social de Salud (ESSALUD).
Congreso 6/06/2024 Reyes

6 Ley 
32046 -

greso a la Carrera Pública Magisterial de los docentes de la 
Congreso 6/06/2024 Reyes

7 Ley 
32047

-

y Tacna a la República del Perú.
Congreso 6/06/2024 Reyes

Ley Congreso 6/06/2024 Reyes

9 Ley 
32049

-
-

ga.

Poder 6/06/2024 Reyes

10 Ley 
32050

-

departamento de Puno.

Congreso 7/06/2024 Reyes

11 Ley 
32051 Congreso 7/06/2024 Reyes

12 Ley 
32054

-

para la lucha contra la corrupción en las organizaciones po-
líticas.

Congreso 10/06/2024 Reyes

13 Ley 
32055

-
- Congreso 12/06/2024 Reyes

14 Ley 
32056

-
daciones técnicas emitidas por las entidades competentes, 

-
Congreso 13/06/2024 Reyes
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15 Ley 
32057

-

departamento de Piura.
Congreso 14/06/2024 Reyes

16 Ley -
tablecer medidas para la optimización del proceso electoral.

Jurado 
Nacional de 
Elecciones

14/06/24 Reyes

17 Ley 
32059 del Ministerio de Salud, sus organismos públicos y los go-

biernos regionales.

Congreso 14/06/24 Reyes

Ley 
32060 Congreso 15/06/24 Reyes

19 Ley 
32062

expropiación de los predios con Partida Registral 11004604  Gobiernos 
Locales Reyes

20 Ley 
32063

-
Congreso Reyes

21 Ley 
32064 carrera del auditor gubernamental.

Contraloría 
General de 
la Repú-

blica
Reyes

22 Ley 
32065

-
sal al agua potable.

Poder 20/06/24 Reyes

23 Ley 
32067

- Congreso 21/06/24 Reyes

24 Ley -

el proceso penal y expedición de copias digitales y gratuitas.
Congreso 21/06/24 Reyes

25 Ley 
32069 Ley General de Contrataciones Públicas. Congreso 24/06/24 Reyes

26 Ley 
32070

-
- Congreso 25/06/24 Reyes

27 Ley 
32071

-
-

nible de las especies de algarrobo (género Prosopis).
Congreso 25/06/24 Reyes

Ley 
32072 del departamento de Cusco.

Congreso 25/06/24 Reyes

29 Ley 
32073

Nacional de Control y de la Contraloría General de la Re-
-

tralor General de la República hasta la designación de uno 
Congreso 25/06/24 Reyes

30 Ley 
32074 (UNAE). Congreso 25/06/24 Reyes

31 Ley 
32075

-
-

tamento del Cusco.
Congreso 25/06/24 Reyes

32 Ley 
32076 Perú en el departamento de Amazonas.

Congreso 2/07/24 Reyes
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33 Ley 
32077 cumplimiento en los procesos de contratación pública de 

las mype.
Congreso 2/07/24 Reyes

34 Ley Poder 2/07/24 Reyes

35 Ley 
32079

-

de la Ley 29337.

Congreso 2/07/24 Reyes

36 Ley - Congreso 2/07/24 Reyes

37 Ley 
Dirección Nacional de Inteligencia – DINI. Congreso 2/07/24 Reyes

Ley - Congreso 2/07/24 Reyes

39 Ley 
-

casa donde nació el prócer de la independencia y tribuno de 
la República doctor José Faustino Sánchez Carrión.

Congreso 3/07/24 Reyes

40 Ley -
Congreso 3/07/24 Reyes

41 Ley - Congreso 3/07/24 Reyes

42 Ley 

-
centes contratados en los institutos y escuelas de educación 

del docente.

Congreso 4/07/24 Reyes

43 Ley -
-

portación de sus productos.
Congreso 4/07/24 Reyes

44 Ley -
partamento de San Martín.

Congreso 4/07/24 Reyes

45 Ley - Poder 4/07/24 Reyes

46 Ley 
32090 -

guyo del departamento de Puno.
Congreso 4/07/24 Reyes

47 Ley 
32091 -

rales para el docente ordinario.
Congreso 6/07/24 Reyes

Ley 
32092

-
dad Multisectorial de la Cuenca del Río Putumayo Congreso Reyes

49 Ley 
32094

-

inmuebles ubicados en los departamentos de Apurímac, 
-

titucional del Callao.

Congreso 19/07/24 Reyes

50 Ley 
32095

-

Congreso 19/07/24 Reyes
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51 Ley 
32096

-
- Congreso 20/07/24 Reyes

52 Ley 
32097

-
dimientos para los integrantes de los comedores populares 
y ollas comunes, para impulsar su desarrollo social y eco-
nómico.

Congreso 20/07/24 Reyes

53 Ley - Congreso 20/07/24 Reyes

54 Ley 
32099 humedales en el territorio nacional. Congreso 20/07/24 Reyes

55 Ley 
32100 amarilla y su hábitat. Congreso 20/07/24 Reyes

56 Ley 
32101 Piura.

Congreso 22/07/24 Reyes

57 Ley 
32102 Piura.

Congreso 22/07/24 Reyes

Ley 
32103

-
-

nómica y dicta otras medidas.

Poder 26/07/24 Reyes

59 Ley 
32104 Congreso Reyes

60 Ley 
32105

-
ner el carácter permanente de la modalidad a distancia de la Congreso Reyes

61 Ley 
32106 Ley de declaratoria de emergencia ambiental. Poder 

Reyes

62 Ley 
32107 humanidad y crímenes de guerra en la legislación peruana. Congreso Eduardo Salhua-

63 Ley Ley de procedimiento para adoptar medidas excepcionales 

tipicidad de una organización criminal.

Congreso Eduardo Salhua-

64 Ley 
32109 - Congreso Reyes

65 Ley 
32110 Congreso Reyes

66 Ley 
32113 Congreso Eduardo Salhua-

67 Ley 
32114 decretos leyes, decretos de urgencia y resoluciones legis- Congreso 3/09/24 Eduardo Salhua-

Ley 
32115

-

de Loreto.

Congreso 3/09/24 Eduardo Salhua-
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69 Ley Congreso 19/09/24 Eduardo Salhua-

70 Ley 
32119 de Sullana, departamento de Piura

Congreso 19/09/24 Eduardo Salhua-

71 Ley 
32120

-
- Congreso 19/09/24 Eduardo Salhua-

72 Ley 
32121

a los docentes y auxiliares de educación nombrados y con- Congreso 20/09/24 Eduardo Salhua-

73 Ley 
32122 - Poder 21/09/24 Eduardo Salhua-

74 Ley 
32123 Congreso 24/09/24 Eduardo Salhua-

75 Ley 
32124

de costos para el sector agropecuario.

Congreso 24/09/24 Eduardo Salhua-

76 Ley 
32125 Ecológica del Perú. Congreso 24/09/24 Eduardo Salhua-

77 Ley 
32126

-
Congreso Eduardo Salhua-

Ley 
32127 Congreso Eduardo Salhua-

79 Ley 

Policía Nacional del Perú.
Congreso Eduardo Salhua-

Ley 
32129

-
- Congreso Eduardo Salhua-

Ley 
32130

-

penales.

Congreso 10/10/24 Eduardo Salhua-

Ley 
32131 -

tamentos de Cusco y Puno.
Congreso 10/10/24 Eduardo Salhua-

Ley 
32132 la madre ante la muerte y duelo gestacional y neonatal. Congreso 10/10/24 Eduardo Salhua-

Ley 
32133 creación de la Autoridad Multisectorial del Valle de los Ríos 

Apurímac, Ene y Mantaro.
Congreso 15/10/24 Eduardo Salhua-

Ley 
32134

Ley de saneamiento del límite entre los departamentos de Poder 15/10/24 Eduardo Salhua-

Ley 
32135

transitoria especial cuarta en la Constitución Política del Perú 
para autorizar excepcionalmente la elaboración y aprobación 
de reglamentos.

Congreso 15/10/24 Eduardo Salhua-
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Ley 
32136

-
-

res declarados elegibles en el proceso de promoción interna Congreso 16/10/24 Eduardo Salhua-

Ley 
32137 Porteador, respecto a sus condiciones laborales. Congreso 16/10/24 Eduardo Salhua-

Ley - Congreso 19/10/24 Eduardo Salhua-

90 Ley 
32139

-
nal de los gobiernos regionales y de los gobiernos locales 

-
sonas con discapacidad.

Congreso 22/10/24 Eduardo Salhua-

91 Ley 
32140 Congreso 22/10/24 Eduardo Salhua-

92 Ley 
32141 licenciadas.

Congreso 25/10/24 Eduardo Salhua-

93 Ley 
32142

- Poder 25/10/24 Eduardo Salhua-

94 Ley 
32143

- Poder 25/10/24 Eduardo Salhua-

95 Ley 
32144

-
tero y del sommelier. Congreso 29/10/24 Eduardo Salhua-

96 Ley 
32145

-
titución Política del Perú para habilitar el doble empleo o 
cargo público remunerado al personal médico o asistencial 
de salud.

Congreso 29/10/24 Eduardo Salhua-

97 Ley 
32147

 
Perú" Congreso 30/10/24 Eduardo Salhua-

Ley 

mensual superior (RIMS) de los docentes de los institutos y 
escuelas de educación superior de los docentes de los Insti-

docentes del Centro de Formación en Turismo del Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo de los docentes de las Es-
cuelas Superiores de Formación Artística y de los docentes 

-
posiciones.

Congreso 31/10/24 Eduardo Salhua-

99 Ley 
32149

-
Congreso 31/10/24 Eduardo Salhua-

100 Ley 
32150

-

-
cucho.

Congreso 31/10/24 Eduardo Salhua-

101 Ley 
32153 procesos constitucionales.

Congreso 5/11/24 Eduardo Salhua-

102 Ley 
32154

-

cobertura poblacional del Seguro Integral de Salud en ma-

-

(VIH).

Congreso 5/11/24 Eduardo Salhua-

103 Ley 
32155

- Congreso 7/11/24 Eduardo Salhua-
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104 Ley 
32156 departamento de Tacna a la República del Perú.

Gobiernos 
Regionales

Eduardo Salhua-

105 Ley 
-
-

sostenible de los recursos hidrobiológicos del mar.

Congreso 9/11/24 Eduardo Salhua-

106 Ley 
32159

Ley del control del consumo de productos de tabaco, nico-

y la salud.
Congreso 12/11/24 Eduardo Salhua-

107 Ley 
32160 desarrollo de los corredores turísticos en los departamentos 

de Apurímac, Ica y Cusco.
Congreso 12/11/24 Eduardo Salhua-

Ley 
32161

-
Congreso 12/11/24 Eduardo Salhua-

109 Ley 
32162 -

partamento de Piura.
Congreso 12/11/24 Eduardo Salhua-

110 Ley 
32164

-
ces titulares del Poder Judicial. Congreso 19/11/24 Eduardo Salhua-

111 Ley 
32165

septiembre de cada año como el Día Nacional contra la Trata 

Poblaciones Vulnerables para dar cuenta al Congreso de la 
República sobre el cumplimiento de las políticas nacionales 

Congreso 19/11/24 Eduardo Salhua-

112 Ley 
32166 -

cional del Perú.

Congreso 21/11/24 Eduardo Salhua-

113 Ley 
32167 - Congreso 21/11/24 Eduardo Salhua-

114 Ley prioritaria del Proyecto Especial Chinecas, incorporando ac- Congreso 21/11/24 Eduardo Salhua-

115 Ley 
32169 Congreso 21/11/24 Eduardo Salhua-

116 Ley 
32170

-
-

zas Armadas en las competencias de la Autoridad Ma-
rítima Nacional - Dirección General de Capitanías y 

 

Congreso 21/11/24 Eduardo Salhua-

117 Ley 
32171 Congreso 21/11/24 Eduardo Salhua-

Ley 
32172

el otorgamiento del subsidio económico dispuesto mediante 

regular de personas, y dicta otras medidas E65.

Poder 21/11/24 Eduardo Salhua-

119 Ley 
32173

-

de la Policía Nacional del Perú.
Congreso 27/11/24 Eduardo Salhua-

Fuente: Área de Trámite Documentario                                                       Elaboración:
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RESOLUCIONES LEGISLATIVAS PUBLICADAS
Período Parlamentario 2021-2026

(Del 2 de junio al 29 de noviembre de 2024)

Orden Resolución Legis-
lativa Título Propo-

nente
Fecha de 

Publicación

1 32052 -
rra al territorio de la República del Perú.

Poder 

2 32053 de 2024.

Poder 

3 32061

-

guerra al territorio de la República del Perú.

Poder 16/06/24

4 32066

-

guerra al territorio de la República del Perú.

Poder 20/06/24

5 32093

-

territorio de la República del Perú.

Poder 12/07/24

6 32111
Poder 

7 32112

-

territorio de la República del Perú.

Poder 

32116 -
rra al territorio de la República del Perú.

Poder 14/09/24

9 32117

-

guerra al territorio de la República del Perú.

Poder 14/09/24

10 32146

-
sión binacional para la gestión integrada de los recursos hídricos 

del Perú y la República del Ecuador, suscrito en Lima, el 25 de 

Poder 29/10/24

11 32151

-
-

torio de la República del Perú.

Poder 2/11/24

12 32152 -
rra al territorio de la República del Perú

Poder 2/11/24

13 32157

-
no de la República del Perú y el Gobierno de la República de 

de ellos.

Poder 9/11/24

14 32163

-
bierno de los Estados Unidos de América y el Gobierno de la 

agosto de 2024.

Poder 12/11/24

Fuente: Área de Trámite Documentario

Elaboración:
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RELACIÓN DE RESOLUCIONES LEGISLATIVAS DEL CONGRESO
 Período Parlamentario 2021-2026

(Del 2 de junio al 29 de noviembre de 2024)

Orden
Resolución 

Legislativa del 
Congreso

Título Propo-
nente

Fecha de 
Publica-

ción

Presidente que 
remite la autó-

grafa

1

Resolución 

Congreso 001-
2024-2025-CR

impone al congresista Héctor Valer Pinto la sanción 
de amonestación escrita pública.

Congreso 14/09/24 Eduardo Salhua-

2

Resolución 

Congreso 002-
2024-2025-CR

impone a la congresista Susel Ana María Paredes 

con multa de 15 días de su remuneración.

Congreso 14/09/24 Eduardo Salhua-

3

Resolución 

Congreso 003-
2024-2025-CR

impone al congresista Juan Carlos Martín Lizarza-

cargo y descuento de sus haberes por treinta días 
de legislatura.

Congreso 20/09/24 Eduardo Salhua-

4

Resolución 

Congreso 004-
2024-2025-CR

impone al congresista Jorge Luis Flores Ancachi la 

treinta días de legislatura y descuento de sus habe-
res por cuarenta y cinco días.

Congreso 20/09/24 Eduardo Salhua-

5

Resolución 

Congreso 005-
2024-2025-CR

-

cargo de treinta días de legislatura y descuento de 
sus haberes por cuarenta y cinco días.

Congreso 20/09/24 Eduardo Salhua-

6

Resolución 

Congreso 006-
2024-2025-CR de sesiones 2024 - 2025.

Congreso 2/11/24 Eduardo Salhua-

Fuente: Área de Trámite Documentario

Elaboración:





Diseño, diagramación e impresión en la 
Imprenta del Congreso de la República

Enero, 2025





����������������
�����������������������������������
�����������������
������

AL PERÚ


